
Año CCLX V L.—Tomo III Miércoles 7 Septiembre 1927 Núm. 250.— Página 1 3 8 5

S U M A R I O  

Parte  O fic ia l  

Ministerio de la Guerra.

Real orden circular autorizando di 
Agregado militar a la Embajada de 
España en Londres y Legaciones de 
Suecia y Dinamarca, Teniente coro
nel de Infantería D. Fermín Es pa
llar gas Barber, para que asista a 
las maniobras militares que tendrán 
lugar en Suecia a fines del presen
te mes y primeros de Octubre.—Pá
ginas 1385 y 1386.

Ministerio de Hacienda.

Reales órdenes autorizando a la Direc
ción general de la Fábrica de Mone-

' da y Timbre para la adquisición de 
los materiales que se indican con 
destino al servicio de la misma.— 
Páginas 1386 y Í387.

T'ir-o ;t es de licencia
por enferm.o a D. SeveiHno Lamas 
Cálvelo, Abogado del Estado.—Pági
na 1387.

Ministerio de la Gobernación,

Reales órdenes concediendo Ucencia 
por enfermos a los funcionarios de

Telégrafos que se mencionan.—Pá
ginas 1387 y 1383.

Otra declarando en situación de su
pernumerario a doña Ana María 
González y García, Auxiliar feme
nino de tercera clase de Telégrafos. 
Página 1388.

M in isterio  de in strucción  pú blica  
y  Bellas Artes.

Real orden autorizando al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Ma
drid, en la representación que os
tenta, para practicar excavaciones 
arqueológicas en los puntos que se 
indican.— Páginas 1388 y 1389.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo se 
halla disfrutando D. Eiginio León 
Osés, Oficial de Administración de 
tercera clase, electo, de la Facultad 
de Medicina de Cádiz.—Página 1389.

Administración Central.

In s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .— Dirección ge
n-eral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. —  Anunciando haber sido 
admitidos y excluidos los señores 
que se indican a los ejercicios de las 
oposiciones para proveer las Cáte
dras vacantes en los puntos que se 
mencionan■— Página 1389.

RartifirriYisin animein vuhlicad.n en

la Gaceta de 26 de Agosto pasado, 
relativo a las oposiciones, turno li
bre, a la Cátedra de Geografía po
lítica y descriptiva, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras 
(Sección de Letras) de la Universi
dad de Sevilla, en el sentido de que 
el segundo apellido de D. José Ga- 
vira es Martín.—Página 1390.

F omento .—Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gene
rales.— Concediendo un mes de li
cencia por enfermo al Torrero afec
to al faro de Ceuta D. José Salva
tierra Llanos.— Página 1390.

Conservación y Reparación. —  Adju
dicaciones definitivas de subastas 
de obras de carreteras. —  Págvna 
i  390.

Rectificaciones de subastas de obras 
de carreteras.— Página 1392.

Dirección general de Ferrocarriles y 
Tranvías.—Prorrogando por un mes 
la licencia que por enfermo disfru
ta D. Marcelino Soriano Picazo, 
Ayudante de Obras públicas, afecto 
a la primera División de ferrocam - 
les— Página 1392.

A n e ? :o ú n i c o . —  B o l s a . — ■ S u b a s t a s .—  
A d m j n is t r a c ió n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o . —  E d ic t o s .—  
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C iv B ; 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .—  Principio 
del pliego 19.

PARTE OFICIAL

S. M. el Ruy Don Alfonso XIII 
(q. D  g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 

Núm . 1 0 0 .

Exorno. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.), 
aceptando la invitación oficial-hecha 
por el Gobierno de Suecia, ha teni
do a bien autorizar al Agregado mi
litar a la Em baída de España en 
Londres y Legaciones de Suecia y  Di

namarca, Teniente coronel de Infan-; 
tería D. Fermín Espallargas Barber, 
para que asista a las maniobras mi
litares que tendrán lugar en Suecia a 
fines del corriente mes y primeros del 
próximo; teniendo derecho durante 
los veinte días que invertirá en esta 
comisión, a las dietas y viáticos re-** 
glamentarios, con cargo al capítulo 1.°, 
artículo único de la Sección cuarta 
del vigente presupuesto.

Real orden lo digo a Y. E. ftárfc
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I11 conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Septiembre de 1927.

DUQUE DE TETUAH 
Señor ... .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 478.

Visto el expediente tram itado por 
a Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, con motivo del pre
supuesto formulado por la Sección fa
cultativa de dicho Centro para aten
der a los gastos de tirada y confección 
del B o le t ín  Oficial del Ministerio de 
Hacienda:

Considerando la urgencia del gasto 
para que no se in terrum pa la refe
rida publicación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
ado dar su conformidad al presu
puesto de referencia y autorizar a esa 
dirección general para que ios m ate
riales cuyo coste se calcula en pese- 
las 43.379,73, se adquieran por ges
tión directa, de acuerdo con el Real 
decreto de 27 de Marzo de 19*¿7, en 
relación con el artículo 56 de la, v i
gente ley de Contabilidad del Estado, 
imputándose el gasto a la Sección li.% 
capítulo 9.°, artículo 42 del vigente 
presupuesto de gastos.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Núm. 47S.
limo. S r.: Visto el expediente tra 

mitado por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con mo
tivo del presupuesto formulado por la 
Sección facultativa de dicho Centro, 
para atender a los gastos de elabora
ción de sellos para el cobro de los de
rechos obvencionales de los funciona
rios de Aduanas:

Considerando que el servicio de que 
se tra ta  es de carácter urgente, por 
ser precisa la elaboración y remisión 
a las respectivas Aduanas de los sellos 
obvencionales dentro del corriente 
año, y

Considerando que por no exceder el 
gasto de 50.000 pesetas se encuentra 
Exceptuado de las formalidades de su

basta o concurso, pudiendo realizarse 
por gestión directa la adquisición de 
los m ateriales conforme establece el 
artículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad del Estado y el Rea.l decreto 
de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acu er
do con la. propuesta de esa Dirección 
general, se ha servido dar su confor
midad al presupuesto aprobado* cuyo 
importe total asciende a 1.564,60 po
seías, y reconocida la urgencia en la 
realización del servicio, autorizar a 
ese Centro directivo ¡para la adquisi
ción por administración de los mate
riales, satisfaciéndose su importe con 
aplicación al crédito comprendido en 
el capítulo 9.°, artículo 1.° do la Sec
ción I I  clel vigente presupuesto de 
gastos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1927.

CALVO BOTELO
Señor D irector general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

Páúm. 48§. 
limo. S r .: Visto el expediente tra 

mitado por la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con mo
tivo del presupuesto formulado por la 
Sección facultativa de dicho Centro, 
para atender a los gastos de elabora
ción de documentos y precintos de la 
Renta del Alcohol, solicitada por la 
Dirección general de Aduanas con fe
cha 19 de Mayo últim o: '

Considerando que el servicio de que 
se tra ta  es de carácter urgente, por 
ser precisa la elaboración y remisión 
a las respectivas Aduanas de b s do
cumentos cobra torios dentro del co
rriente año, y 

Considerando que por ‘.tío exceder el 
gasto de 50.000 pesetas se encuentra 
exceptuado ele las formalidades de su
basta o concurso, pudiendo realizarse 
por gestión directa la adquisición de 
los m ateriales conforme establece el 
artículo 56 de la vigente ley de Con
tabilidad del Estado y el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1927,

S. K: el Rey (q, D. g\). de acu e r
do con la propuesta de esa Dirección 
general, se ha servido dar su confor
midad al presupon*to ápr-obado, cuyo 
im porte total asee'ende a 5.218,75 pe
setas, y -reconocida la urgencia en la 
realización del servicio, autorizar a 
ese Centro diñaeiivo para la adquisi
ción por admií’TStración de los m ate
riales, satisfaciéndose su importe con

aplicación al crédito comprendido en 
el capítulo 9.°, artículo 1.° de la Sec-. 
ción 11 del vigente presupuesto dé! 
gastos.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos eonsiguien-¡ 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de la Fábrica 

de Moneda y Timbre.

 ---------- — j
U úm . 481.

lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido en la Dirección, general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre para la 
adquisición de materiales para la eía- 
borciún de “Patente nacional (le cir
culación de automóviles”, creada pou 
Real decreto de 23 de Abril últim o: 

Resultando que en cumplimiento del 
Real decreto anteriorm ente citado.,
que dispone la inmediata elaboración 
de los referidos efectos, la Sección 
Facultativa del referido Centro direc
tivo procedió a form ular el oportuno 
presupuesto de los m ateriales nece
sarios para dicha labor, por un im
porte total de 10.399,76 pesetas:

Resultando que consultadas ia In-: _ 
tervención y Asesoría Jurídica de la 
mencionada Dirección, estiman bien 
formulado el presupuesto e informan 
en sentido favorable, a la adquisición 
de que se tra ta :

Considerando que por no exceder de 
50.000 pesetas el servicio en cuestión 
está exceptuado de las formalidades 
de la subasta o concurso y puede efec
tuarse por administración, conforme 
establece el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad de I.6 de Julio de 
1911, modificada por Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g\), conformán
dose con la propuesta de esa Direc
ción general, ha tenido a bien auto
rizar a la misma para proceder a la 
adquisición, por gestión directa, de 
ios m ateriales para la elaboración óq 
“Patente nacional de circulación de 
automóviles ”, aprobando el presu
puesto formado al electo, cuyo total 
importe, de pesetas 10.399,76, deberá 
ser satisfecho con cargo al capítulo 9.% 
artículo 2.® de la sección 41.a del p re
supuesto vigente. .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos año-»* 
Madrid, 2 de Septiembre de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de la F ábrief 

d© Moneda y Timbre.
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Núm. 48 
limo. Sr.: Visto el expediente tra

mitado en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con moti
vo del presupuesto formulado por la 
Sección facultativa cíe dicho Centro, 
para atender a los gastos de elabora
ción de precintas para ,el cobro del im
puesto sobre la achicoria, solicitada 
por la Dirección general de Aduanas 
en 19 de Mayo último:

Considerando que el servicio de que 
se trata es de carácter urgente, por 
ser precisa la elaboración y remisión 
a las respectivas Aduanas de los do
cumentos c.obratorios, dentro del co
rriente año; y

Considerando que por no exceder el 
ga.slo de 50.000 pesetas se. encuentra 
exceptuado de las formalidades de 
subasta o concurso, pudiendo reali
zarse por gestión directa la adquisi
ción de los materiales, conforme es
tablece el artículo 56 de la vigente 
ley de Contabilidad y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925,

S M. el R e y  (q- D g.), de acuer
do con la propuesta de esa Dirección 
general; se ha servido dar su confor
midad al presupuesto aprobado, cuyo 
importe total asciende a 40.566,67 
pesetas, y reconocida la urgencia en 
la realización del servicio, autorizar 
a ese Centro directivo para la adqui
sición por administración de los ma
teriales, satisfaciéndose su importe 
con aplicación al crédito comprendi
do en el capítulo 9.°, artículo 1.°, sec
ción 11.a del vigente presupuesto de 
gastos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1927-.

GAL YO S ITELO  

Señor Director generar de la Fábrica 
de Moneda y Timbre^

Núm. 483.
limo. Sr. : Yisto el expedienté tra- 

fnitado en la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, con moti
vo del presupuesto formulado por la 
Sección facultativa de dicho Centro, 
para atender a los gastos de elabora
ción de documentos timbrados de 
Aduanas, solicitada por la Dirección 
general del Ramo:

Considerando la urgencia del gasto, 
pos* ser preciso que los documentos 
objeto de este expediente queden si
tuado® en las Aduanas antes de fina
lizar el año, y, por consiguiente, han 
de elaborarse con la antelación debi

da, siendo conveniente adquirir los 
materia tes por gestión directa, pues 
de hacerlo por otro medio no habría 
tiempo hábil para realizar el servD 
ció que se ordena,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido dar su conformidad al presu
puesto de referencia y autorizar a 
esa Dirección general para que los 
materiales, cuyo coste se calcula en 
49.480,96 pesetas, se adquieran por 
gestión directa, de acuerdo con el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925. en 
relación con el artículo 56 de Ja v i
gente ley de Contabilidad del Estado, 
imputándose el gasto a la Sección 41.a, 
capítulo 9.°, artículo 2.° del vigente 
presupuesto de gastos.'

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1927.

CAL YO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre,

Núm. 484.
Erna. Sr.: Vista la instancia del

Abogado del Estado, con destino en 
Las Palmas, D. Severino Lamas Cal- 
vel o, en la que suplica se le conceda 
un mes de licencia por enfermo, que 
necesita para reponer su salud, lo que 
justifica con certificación facultativa; 
estando la solicitud favorablemente 
informada por el Delegado de Ha
cienda y reuniendo los. requisitos exi
gidos ¡en el artículo 32 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y en 
la Real . orden de 12 de Diciembre, 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Direc
ción general de lo Contencioso, se ha 
servido disponer que se conceda al 
Abogado del Estado D. Severino La
mas Cálvelo un mes de licencia por 
razón de enfermedad con sueldo en
tero.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde* a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 do Septiembre de 1927.

CALVO SOTELO / 
Señor Director general de lo Conten

cioso del Estado.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACION
REALES ORDENES 

Wfim. 1.083.
S. M. M RbxS (q. D. g.), áé ccnfoiv 

mid&d eos* te ¿ate. previenen las Resr

les órdenes de 12 de Diciembre dé? 
192'4 (Gaceta del 13), y 4 de Marz$ 
siguiente (Gaceta del 5), se ha servi* 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofk 
cial tercero de Telégrafos D. J esúf 
Luis Lópiez y Alonso, con destino e¡£ 
Navaihermosa, autorizándole para ha^ 
oer uso de ella en Madrid; debiéndor 
dose considerar concedida esta licem 
cia con fecha 23 de Agosto últimcf 
de acuerdo con lo que preceptúa D 
disposición octava de . la Real ordeir 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-: 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y. S. para 'su conocí-' 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. - 
muchos años. Madrid, 6 de Septiem* ¿ 
bre de 1927. ; í

El Director general, *.

TAFIJR í
*

Señores Ordenador de p-agog y Jtefí 
d© la Sección de Toledo. }

~ - ■ ( !

Núm. 1.070. i
S. M. el R e y  (q. D. g.), de eonfor-e

mi dad con lo que previenen las Reate . 
les órdenes de 12 de Diciembre 
1924 (G a c e ta  diel 13), y 4 de Marz^g 
siguiente (G ac eta  del 5), se ha servía 
do conceder un mes de licencia po£ 
enfermo y con todo el sueldo al OfiD 
cial tercero de Telégrafos D. José Ma* 
ría Samará y Tarrago, con destino er¿ 
Lérida, autorizándole para hacer us&j 
d¡e ella en Puigcerdá; debiéndose con* 
siderar concedida esta licencia con 
fecha 20 de Agosto último, de aeuer* 
do con lo que preceptúa la disposi* 
ción octava de la Real orden de í% 
de Diciembre que se menciona.

De Real arden, en virtud de la dé* 
legaciór^ especial que tengo conferi* 
da, lo digo a Y. S. para su conocí* 
miento y afectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 6 de SepLiepq* 
bre de 1927. * ■

E l Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Leíg 
de la Sección de Lérida. b

N úm. 1.071,
S. M. el Rey (q. D. g.), de confoC 

midad con lo que previenen las R&& 
les órdenes 12 de Diciembre di 
1924 (Gaceta del i 3), y 4 de Mar/4 
siguiente (Gacheta del 5), se ha servia 
do conceder un me«s de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al 041* 
cial tercerq d§ Telégrafo T>. SaJv#»
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K>r Gu i 11 én y Pastor, con dos tino en 
Teruel, autorizándole para hacer uso 
de ella en Requena; debiéndose con
siderar concedida' esta licencia con 
fecha 27 de Agosto último, de acuer- 
1o con lo que preceptúa la disposi
ción octava de ía Real orden de 12 
de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
ja c ió n  especial que tongo conferi- 
la, lo digo a V. S. p-ara sú conocí- 
adento y efectos. Diog guarde aV. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Septiem
bre de Í927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
do la Sección die Teruel.

Núm. 1.072.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
vG a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enferma, 
y con todo el sueldo, al Auxiliar feme
nino de tercera de Telégrafos doña 
Mercedes Rosendo y Orense, con des
tino en Madrid, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 2!5 
de Agosto último, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava de 
la Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. .Madrid, 6 de Septiembre de 1927.

SI Director geaeraí,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Madrid. *

Núm. 1.078.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de coníormD 

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de !924 
(G ac e t a  del 13) y 4 do Marzo siguien
te (G ac e ta  del 5), se. lia servido con
ceder un mes de licencia por enfermo, 
y ,con todo el sueldo, ai Oñcial tercero 
de Telégrafos D. Florencio de Fran
cisco y Castillo, con destino en Madrid, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 18 de Agosto último, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
12 die Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tenan conferida,

lo. digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Septiembre de 1927.

m Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Madrid.

Núm. 1.074.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(G ac e ta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (G ac e ta  del 5), se ha servido con
ceder un raes de licencia por enfermo, 
y con todo el sueldo, al Oñcial tercero 
de Telégrafos D. Víctor Sixto Conde 
Rodríguez, con destino en Valiadolid, 
autorizándole para hacer uso de ella 
en Mota del Marqués, debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 25 de Agosto último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en-virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Septiembre de 1927.

JSI Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Joto 

del Centro de Yalladolid.

Núm. 1.075.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con'Jo qu e  previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del. 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G ac e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Luis 
F. Polo y Pallarás, con destino en 
Roncal, autorizándole para hacer uso 
de ella en Molina de Aragón; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 20 de Agosto último, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden 
de 12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de* la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Septiem
bre de 1927.

El Director general,
% TAFU3S

Señorías Ordenador dé-y pagos y Jefe 
u* Cocción de Paficiona.

Núm.-1.076.
En vista de que el Auxiliar -feme

nino' de tercera ciase de Telégrafos 
doña Ana María González y García no 
se ha presentado^ en su destino do 
BeLmosnfce (Oviedo) al terminar la se
gunda prórroga de licencia que le fué 
concedida por Real orden número 971 
de 8 de Agosto último,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que proviene el párra
fo quinto de 1.a Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 (G a c e t a  díet 13), 
so ha servido declarar en situación de 
supernumerario en la escala de su 
clase al expresado Auxiliar femeni
no de tercera clase, doña Ana María 
González y García, quien será baja en 
el servicio activo desde el día 28 de 
Agosto anterior

De Real orden, en uso de la dele
gación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para sú conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V .S. mu
chos años. Madrid, 6 de Septiembre 
de 1927.

Et Director general,
TAFUR

Señores Jefe del Negociado primero 
de la Dirección general, Jefe* de la 
Sección de Oviedo y Ordenador de 
pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.125.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Junta Superior de Ex
cavaciones y Antigüedades sobre pe- 
tic ión de D. Emilio Antón Hernán
dez, como Alcalde interino del Ayun
tamiento de Madrid, para que se au
torice a dicho Municipio el que prac
tique excavaciones y exploraciones en 
los yacimientos prehistóricos situados 
en la zona formada por un kilóme
tro a uno y otro lado de la carre
tera de Madrid a Cádiz, entre los ki
lómetros 5 y 10, m término muni
cipal de Villaverde, según se deter
mina en el plano que acompaña:

Y de conformidad oon la referida 
propuesta,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° De «acuerdo con lo que precep
túan los artículos 7.° y 8.° de la ley 
de 7 de Julio de 1911 y 14 y 15 
del Reglamento de 1.® de Marzo dé 
19ilí2, m autoriza al Alcalde. pre&L
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dente del Excmo. Ayuntamiento dé 
Madrid, en la representación qué os
tenta, para que practique excavacio
nes arqueológicas en los yacimientos 
prehistóricos denominados: 1, “Tejar 
de Indalecio” ; 2, *Quitapenas” ; 3, 
íCasa del Moreno” ; 4, “Tejar del Sas
tre” ; 5, “Arenal de las Mercedes” ; 6, 

Arenal de los Vascos” ; 7. “Arenal 
de Paco Alajo” ; 8, ^Arenal del Ba
rrio de los locos” ; 9, “Arenales del 
ventorro del Tío Blas” ; 10, “Arenal 
del puente de Villaverde” ; 11, ^Te
jar de D. Pedro”, y 12, ^Alrededo
res de la estación de Villaverde Ba
jo ” ; todos sitos en el término muni
cipal de Villaverde (Madrid) y cuya 
determinación se hace en el plano que 
a la solicitud acompaña, siendo diri
gidas dichas excavaciones per D. José 
Pérez de Barradas, Académico corres
pondiente de la Jteal de la Historia, 
Delegado-Director que ha sido de las 
excavaciones practicadas por el Esta
do en él valle del Manzanares y au
tor de trabajos sobre prehistoria es
pañola.

2.° Esta autorización se hace sin 
perjuicio de los derechos de los pro
pietarios de las fincas a excavar, ya 
que no consta que el solidante en la 
representación que ostenta, esté con
certado con los dueños dé los terrer- 
nos.
- 3.° Los objetos que se encuentren
en las excavaciones serán convenien
temente expuestos en el Museo Muni
cipal Matritense.

4.* El Ayuntamiento de Madrid, y 
en su nombre y representación el ex
celentísimo señor Alcalde-Presidente, 
queda obligado al cumplimiento de to
dos los preceptos de la Ley y Regla
mento citados y especialmente a lo 
que determina él artículo 8.°, aparta
do segundo, y el 16 de dichos textos 
legales, a la inspección del Estado, a 
entregar a la Junta Superior de Ex
cavaciones en el mes de Enero de ca
da año una Memoria en la que hará 
constar los trabajos realizados y des
cubrimientos hechos e inventariará 
ios objetos hallados, que aun cuando 
el Estado lé concede la propiedad de 
Jos mismos, no podrá kwmltairlos o 
hurtarlos sistemáticamente al [estu
dio, ni enajenarlos libremente, ni ex
portarlos.

5.° La instancia y el piano que la 
acompaña serán remitidos al Archivo 
dé la £unta Superior de Excavacio
nes, donde su consulta puede ser 
útil; y
, 6.® De esta Real orden se darán
traslados al Alcalde Presidente del 
AvunAmiersbn da Madrid y a la Junta

Superior de Excavaciones y Antigüe
dades.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás-efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
5 de Septiembre de 1927.

P. A.,
'NE ANTAS

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Núm. 1.028.
limo. Sr.: Accediendo a lo 'solicita

do por D. Higinio León Osés, Oficial 
de Administración de tercera clase, 
electo, de la Facultad de Medicina de 
Cádiz, y dé conformidad con lo que 
dispone el número 4.® de la Real or
den de 12 de Diciembre de 1924,

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bren concederle un mes en concep
to de segunda prórroga, por causa de 
enfermedad debidamente justificada, 
sin sueldo, para que pueda posesio
narse del referido cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 do Septiembre dé 1927.

P. A.,
- INFANTAS

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE-
ÑANZA SUPERIOR Y SECUENDARIA
Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 

Cátedra de Medicina legal y Toxi - 
cología, vacante en la Facultad de 
Medicina de La Universidad de San
tiago.
A los efectos y en cumplimiento de 

lo prevenido en los artículos 14 y 15 
del vigente Reglamento de oposicio
nes a Cátedras de 8 de Abril de 1910, 

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:
• 1.® Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real 
orden de 26 de Julio próximo pasado 
(Gaceta  del 2 del actual), no habiendo 
sufrido modificación alguna por efec' 
tos de renuncias.

2.° Que dentro del plazo legal do 
la convocatoria han solicitado las 
oposiciones y justificado debidamente 
reunir las condiciones que exige el 
Reglamento, considerándose por tan
to, admitidos a la práctica de lo3 ejer
cicios lo* ^«mientes aspirantes:

D. Ricardo Royo Villandva y Moraels, 
D. Leopoldo Lopes Gómez. D. Francis
co Baca riza y Varela, D. Luciano Sán
chez Guisando, D. Manuel de los Re
yes García, D. Germán Muñoz y Bea
to, D. Claudio Aznar y González y don 
José María Pérez Marín.

3.° Que todos los expresados as
pirantes habrán de justificar ante el 
Tribunal, previ ámenle al comienzo de 
los ejercicios, hacer abonado los de
rechos que estableció la Real orden 
de 24 de Marzo de 1925 (GIcéta 
del 26).

4.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
recho los aspirantes como para recu
saciones, según determinan los expre- 
dos artículos 14 y lo del Reglamento* 
es el de diez días, a contar desde la 
publicación del presente en la G ace
t a  de M adrid .

Madrid, 29 de Agosto de 1927.—ES 
Director general. González Oliveros.

En cumplimiento de lo prevenido' 
en los artículos 14 y 15 del Regla
mento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910 y a sus efectos,

Esta Dirección general hace públi
co lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios de oposición a la plaza 
de Profesor de Sección de Dibujo* 
Modelado y Enseñanzas artísticas* (re
pujado en cueros etc.) para sordo
mudos y ciegos de los Colegios na* 
cionaies de Sordomudos y de Ciegos 
está nombrado por Real orden de 24 
de Noviembre de 1926 (G a c e t a  del día 
27), con la aclaración dispuesta por 
la de 2 de Julio último (G a c e t a  de i 
día 23), de conformidad con la pro
puesta de la Comisión permanente 
del Real Consejo de Instrucción pú
blica. *

2.° Que dentro de.1 plazo legal han 
presentado sus instancias documen
tadas y se acuerda la admisión poí 
reunir y haber justificado las condi
ciones exigidas en la convocatoria d£ 
26 de Noviembre de 1926 (G a c e t a  
del día 27):

Número 1.— Doña María Luisa Gar
cía y Sainz.

%— D, Joaquín Díaz Alberro.
3#—Doña Victorina Durán y Ce- 

* brián. d
4.— D. Esteban Calleja y Herrero.
5.—D. Máximo Rodríguez Muñoz.
5 .—Doña Josefa Plá Navarro; y
7.—D. Francisco Caro Ferramdo.
3.° Que por haber presentado su 

instancia fuera de plazo se excluye t  
D. Vicente Cabreros IThanga.

A doña Matilde Calvo Rodero, poí 
no haber presentado reintegrada cq¡ü 
el timbre que corresponde la certilb 
cación del Registro de Penales; y

A D. Mariano Millán y Velasco, por 
falta del reintegro que corresponda 
en la hoja de -servicios certificada quti 
se une a su instancia*

4.° Que los ejercicios de que ha 
de constar la oposición son loe que 
figuran en la expresada convocatoria 
de 26 de Noviembre último.

5.® Que los opositores admitidos? 
habrán de justificar- previamente axile

i el Tribunal haber abonado los, dere**



1390 7 Septiembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 250

h os que se señalan en la antes c ita- 
la convocatoria.

6.° Que, conforme a la Real orden 
je 18 de Marzo último, se hace saber 
a los opositores que, en virtud de la 
autonomía concedida al Patronato 
Nacional de Sordomudos y de Ciegos, 
quedará sometido el que resulte nom
brado, como todos los demás funcio
narios dependientes de-lo s  Colegios 
nacionales, al régimen establecido por 
el Real decreto de 31 de Diciembre 
último (G a c e t a  del día 1 .°  d e  Enero 
de 1927); y

7.° Que el plazo para las reclam a
ciones a. que se consideren con de
recho los opositores, como para las 
recusaciones a que se refieren lus 
artículos 14 y 15 del Reglamento de 
8 de Abril de 1910, será el de diez 
días, a contar desde la inserción en 
ia G a c e t a  d e  M a d r i d .
. Madrid, 6 de Septiembre de 1927.—* 
El Director general, González Olí- * 
veros.

Rectificación.
En el anuncio de esta Dirección ge

neral, inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
de 25 del actual, haciendo público, 
antr-e otros extremos, la- relación de 
ios aspirantes admitidos a las oposi
ciones, turno libre, a la Cátedra de 
Geografía política y descriptiva, va
cante. en la Facultad de Filosofía y 
Letras (Sección de Historia) de la 
Universidad de Sevilla, apareció, por 
irro r involuntario, como segundo ape
llido de D. José Gavira el de 44Mor- 
jín ” en vez del de “M artín”, que es 
el que le corresponde como verda
dero.

Lo que en subsanación del error y  
% instancia en reclamación, se hace 
público por el presente a ios consi
guientes efectos.

Madrid, 27 de Agosto de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FO MENTO

DIRECCION GENERAL DE O B RAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por él 
Torrero afecto al faro de Ceuta, D. Jo
sé Salvatierra Llanos, en solicitud de 
licencia por enferm o:

Visto el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jefe de Cádiz, a 
-Tuyas órdenes presta el interesado sus 
servicios, y la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. í). g.) ha tenido a 
¿den acceder a lo solicitado por el 
mencionado Torrero y, en su conse- 
¿uencia, concederle tre in ta  días de li
cencia por enfermo, con goce de suel
do entero, con arreglo a las disposi
ciones vigentes en la materia.

De orden del señor Ministro lo digu 
& V. S. para su conocimieno y demás 
efectos. Dios guarde & V. S. muchos 
¿ños. Madrid, % d@ Beptiexnbra

1927.—El D irector general, P. D., el 
Jefe del Negociado, P. A-, Bascaran.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

V isto  él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de construccion

42 de la carretera de Toledo a Ciu
dad iieai, provincia de Toledo,

Esta Dirección general na tenido a 
bien adjudicar üennitivnunenbe ei ser
vicio ai mejor postor D. Angel Sán- 
chez Moreno, vecino cié Tembleque, 
provincia de Toledo, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto y en los plazos- designados en 
el pliego áe condiciones . partícula! es 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 31.500 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 39 750-38 
pesetas; teniendo ei adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la pu
blicación en la. G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para sú 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1927.—El Director ge
neral, P. A., Martínez S. Gijón 
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad,- Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Toledo y adjudicatario D. Angel 
Sánchez Moreno, vecino, de Temble
que (Toledo).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de p in tura  del 
puente sobre el pío bajo, en la carre
tera de Ale aude.be de la Ja ra  a Vela
da, provincia de Toledo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al m ejor postor D Juan Sego- 
via Martínez, vecino de Murcia, que.. 
s>e compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 6.490 pe
setas, siendo el presupuesto, de con
tra ta  de 8.775,37 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura dte" contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S, para  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Nh S. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1927.—Ek Director ge
neral, P. A., Martínez S. Gijón. 
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado, de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 

. Obras públicas da la nrovinjck de

Toledo y adjudicatario D. Juan Se* 
govia Martínez, vecino áe Murcia.

Visto el resultado obtenido en la su* 
basta de las obras de reparación do 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 11 de la carretera de Bélera a 
Oloeau, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Gil Garrido 
Carrascosa, vecino de BurjasuL, pro
vincia de Valencia, que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción ai proyecto 
y en los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y econó
micas de esta contrata, por la cantidad 
de 108.000 péselas, siendo el presu* 
puesto de contrata de 131.641,42 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. .Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1927.—El Director ge* 
neral, P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Valencia y adjudicatario I). Gil Ga-¡ 
rrido Carrascosa, vecino de Burjasof 
(Valencia).

Visto el resultado obtenido en la aun 
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme ele los k i lomemos 
6,140 al Tí de la carretera de Ademua 
a Valencia, provincia de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a: 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio aí mejor postor D. Pedro López 
Cabrera, vecino de Valencia, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designado^ 
en el pliego de condiciones partícula-* 
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 77.698 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese* 
tas 111.818,06, too i ende el ad iudícata* 
rio que otorgar la correspondiente es
critu ra  de contrata ante el Notario qué 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  de la presente resolución. 

Lo que comunico a V. S. para su com* 
nocí miento y efectos. Dios guarda 
a V. S. muchos años. Madrid, 3. dé 
Septiembre de 1927.—El Director 
neral, P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos dé esté 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, • Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia def 
Valencia y adjudicatario D. Pedro! 
López Cabrera, vecino de Valencia^

    • ' 5;

Visto el resultado obtenido é ií  18 
'subasta .de k s  obras de reparación, dé 
explanación y firme dé. loé, kilómetro^
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15 a! 29 de la carretera de Albaida a 
Gandía, provincia, de Valencia,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Vicente Ca- 
labui’g Cambra, vecino de Sueca, pro
vincia de Valencia, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 128.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
150.579,85, teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro d¡e! plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación e n  la G a c e t a  de la presente 
resolución. : 1

Lo que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Sep
tiem bre de 1927.—El D irector gene
ral, P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado de 
Con labilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Valoncia y adjudicatario D. Vicente 
Calabuig Canfbra, vecino de Sueca 
(Valencia).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de asfaltado de 
la travesía de Villalón, en los kilóme
tros 21,628 al 22,200 de la carretera 
de Ríoseco a Villa-sarracino, provincia 
de Valladoli'd,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio, ai mejor postor, D. Matías Igle
sias Jiménez, vecino de Soria, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en les plazos designados 
en el pliego de condiciones particula
res y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 74.495 pesetas, siendo 
el presupuesto de contraía de pesetas 
84.663, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en l a  G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S., para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V, S. muchos años. Madrid, 3 de Sep
tiem bre de 1927.—El D irector gene
ral, P. A., Martínez S. Gijón.
.Señores Ordenador de Pagos de és

te Ministerio, Jefe d»l Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de .la provincia de 
Vallado lid y adjudicatario D. Matías 
Iglesias Jiménez, vecino de Soria.

Visto -el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de alquitranado 
dedos kiiómeros 160 al 140 de la ca
rre tera  de Segó vi a a Vallad o lid, pro
vincia de Val!adalid,

Esta Dirección general ha tenido © 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Juan Segó- 
v ia  Martínez, vecino de Murcia, quq

se comprometa a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 28.600 pese 
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 33.643,25 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de don trata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su 
conocimiento v efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1927.—El D irector ge
neral, P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Oí leñador* de Pagos de esté 

Mi m etería, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe 
Obras públicas de la provincia de 
Valladoíid y adjudicatario, D. Juan 
Segovia Martínez, vecino de M ur
cia.,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado 
dej kilómetro 3, hectómetro 1 al 5 
de la carretera de Fuente de Santa 
Isabel a Zuera, provincia de Zaragoza, 

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio ¿1 m ejor postor, Fomento de 
Obras y Construcciones, Sociedad anó
nima, domiciliada en Barcelona, que 
-se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego d i  condiciones 
particulares y económicas de esta con
tra ia por la cantidad de 67.552,80 pe:-e* 
tas, siendo el presupuesto de contra
ta  de 87.714,34 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un me.s, a contar de la fe
cha de la publicación en la G a c e t a  de 
la p resen te . resolución.

Lo que comunico a V. S. p ara  su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1927.—El Director ge
neral, P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario, Fomen
to de Obras y Construcciones/S. A., 
vecino de Barcelona.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación de 
explanación, y firme de ios kilómetros 
1 al 12 de la carretera de A teca "a 
La Franquera, provincia de Zaragoza, 

_ Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Francisco 
Romcm Vázquez, vecino de V alla t 
provincia de. Castellón, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción aJ 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu 
lares ▼ &gqbóixúca£ de esta contrata,

por la cantidad de 72.600 peseta/ 
siendo el presupuesto de contrata 
75.120,30 pesetas, teniendo el adjudiC 
cataría que otorgar la correspondí en 
te escritura de contrata ante el No
tario  que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de Ja p u 
blicación en la G a c e t a  de la presente 
resolución.

Lo qué comunico a V. S. p ara  sri 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid^ 3 d6 
Septiembre de 1927.—El Director ge
nera], P. A., Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de estt 

Ministerio, Jefe del Negociadó ái 
Contabilidad, Ingeniero Jefe di 
Obras públicas de la provincia di 
Zaragoza y adjudicatario, D. F ran 
cisco Romero Vázquez, vecino di 
Vallat’ (Castellón).

Visto el esultado obtenido eh I# 
subasta de las obras de adoquinado 
del kilómetro 84. beoi órne tros 1 al 3 J 
8 al 9 de la carretera de Zaragoza a 
Teruel, provincia de Zaragoza,

Esta Dirección general lia tenido i 
bien adjudicar definitivamente el ser* 
vicio al mejor postor, Fomento dí 
Obras y Construcciones S. A., doran 
ciliada en Barcelona, que se com pro 
mete a ejecutarlo con sujeción a! pra< 
yecto y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares J 
económicas de esta contrata por la 
cantidad de 90.268,35 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pese- 
tais ̂ 101.288,55, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondiente 
escritura, de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Colegio 
Notarial de Madrid dentro del plazo 
de un mes a contar de la fecha de la 
publicación en la G a c e t a  de ía pre
sente resolución.

Lo que comunico a V. S- para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1927.—El Director ge
neral, P. A., Martínez S. Gijón. 
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio, Jefe de7 Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario. Fomento 
de Obras y Construcciones* S* A* 
domiciliada en Barcelona.

Visto e¡l resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 10 al 21 de la carretera  de 
Dexa a Cetina, provincia de Zaragoza, 

Esta Dirección general ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Fulgencio 
Andaluz López, vecino de Alhama do 
Aragón, provincia de Zaragoza, qu3 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares' y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 79.470 
pesetas, siendo el presupuesta 
contrata de 83.579,70 pesetas; l&úm*
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do el adjudicatario cjue otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio. Notarial de Madrid, dentro 
4el plazo, de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la G aceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guará*» 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 dé 
Septiembre de 1927.—El Director ge
neral, P. A., Martínez S. Gijón. 
Señores Ordenador de pagos da esto 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
# Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
‘ Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza > y adjudica I ario D. Ful
gencio Andaluz López, vecino de A3- 
hama de Aragón (Zaragoza).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de reparad da de ex
planación y firme de los kilómetros 5 
al 15 de la carretera de Caspa a Sel- 
g;ua y otra más, provincia de Zara
goza,

 ̂Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Justo Aguirre 
¡Pérez, vecino de Zaragoza, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 234.800 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 249.722,50 
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de 1927.—El Director ge
neral, P. A., Martínez S. Gijón. 
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe d*e 
Obras publicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Justo 
Aguirre Pérez, vecino de Zaragoza.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 14 de la carretera de Zuera a 
Murilío de Gallego, provincia de Za
ragoza,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Albero 
Seral, vecino de Leciñena, provincia 
de Zaragoza, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados en el pliego 
do condiciones particulares y  econó- 
miteas.de esta contrata, por la cantidad 
de 97.900 pesetas, siendo.el prespues- 
to de contrata de 109.174,10 pesetas, 
teniendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el 
pecana del Colegio Notarial de Madrid,

dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha de la publicación en la 
Ga c e ta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1927.—El Director gene
ral, P. A.f Martínez S. Gijón.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero J e f e  de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. José 
Albero Sera!, vecino Leciñena (Za
ragoza,).

Rectificaciones

En la Gac eta  de Ma d r id  correspon
diente al día 18 de Agosto’, página 
1.007, primera columna, en la orden 
de adjudicación definitiva de la su
basta de reparación de los kilómetros 
13 ai 18 de la carretera de Callosa de 
Ensarriá a Alcoy (Alicante), dice: 
“ ... al mejor postor D. Vicente Cala- 
lá Carrascosa” , y debe decir: al
mejor postor D.Vicente Catalá Casa- 
nova

Madrid, 30 de Agosto de 1927.—El 
Director general, Geiabert.

En las órdenes de adjudicación de
finitiva de varias subastas de repa
ración de carreteras, publicadas en la 
G a c e ta  d e  Ma d r id  del día 26 de Agos
to, hay los siguientes errores a rec
tificar':

En la página 1.156, segunda colum
na, en la orden relativa a las obras 
de los kilómetros 10 al 29 de la ca
rretera de Boñar a Campo de Caso 
(Oviedo), dice: “ ... siendo el presu
puesto de contrata de 117.853,62 pe
setas y debe decir: *4... siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
117-643,62.”

En la misma página, tercera co
lumna, en 1a. orden relativa a las 
obras de los kilómetros 15 al 20 de 
la carretera de Boñar a Campo de 
Caso (Oviedo), dice: “ ... siendo el 
presupuesto de contrata de pesetas 
34.399,90...” , y debe decir: “ ... sien
do el presupuesto de contrata de pe
setas 34.299,9-0.”

En la página 157, primera y segun
da columnas, en las órdenes relativas 
a las reparaciones de los kilómetros 
17?al 20 y 26 al 28 y 2 y 11 al 16, res
pectivamente, de la carretera de Bo
ñar a Campo de Caso, se añade: 
“ ... sección de Lüíq a Gollanzo” , y de
be decir: “ ... sección de Lillo a San- 
tullano.”

En la página 1.158. tercera colum
na,'dice: “ ... de los kilómetros 14 al 
22 de la carretera de Rábade a Mone- 
clos” , y debe decir: de los kiló
metros 14 al 22 de la carretera de Rá
bade a Monceíos.*9

Madrid, 30 de Agosto de 1927.—El 
Director general, Gelabort.

En las órdenes de adjudicación de
finitiva de varias subastas de repara
ción de carreteras, publicadas en la

Ga c eta  d e  Ma d r id  correspondiente gí 
día 27 de Agosto; hay los siguientes 
errores:

En la página 1.176, tercera colum
na, en la orden relativa a las obras 
del kilómetro único de la carretera 
de Castro Caidslas a Qurroga (Lugo), 
dice: ” ... siendo el presupuesto de 
contrata de 3.026,20 pesetas”, y debe, 
decir: *... siendo el presupuesto de 
contrata de 3.306,20 pese Las.”

En Íh página J.177, p r im e ra  co lu m 
na, a.I final, dice: dé los kilóme
tros 425,429 ai 433 de la carretera de 
ViHacaslín a Vigo” ,' debien dec r : 
“ ... de los kilómetros 425,475) al 433 
de la carretera de ViHacaslín a Vi
go” , provincia de Orense.

En la misma- página, tercera co
lumna, en la orden relativa a las 
obras de los kilómetros 1 al 9 de la 
carretera de Secada a Tazones (Ovie
do), dice: “ ... por la cantidad de pe
setas 41.986” , y debe decir: “ por la 
cantidad de pesetas 41.976.”

En la página t .182. segunda colum
na, en la orden relativa a las obras 
de los kilómetros 1 al 7 de la carre
tera de Treceno a la de Piedras Luen
gas a Tinamayor y.otra más (Santan
der), dice: “ ... siendo el presupueste 
rp r-o nú  ata de 57.249 pesetas”, y debe 
decir: “ ... siendo su presupuesto de 
contrata de 57.247 pese tas.”

Madrid, 30 de Agosto de 1927,— EJ 
Director general, Geiabert

DIRECCION GENERAL DE FERRO- 
c a r r i l e s  Y t r a n v í a s

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por 
D. Marcelino Soriano Preazo, Ayudan
te de Obras púbíicas, afecto a la pri
mera División de Ferrocarriles, en 
solicitud de que se le conceda un me® 
de prórroga como ampiacíón a la li
cencia que le fué concedida por en
fermo por Pteal orden de 2 de Agosto 
último:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Módico titular con ejercicio en Tara- 
zona de la Mancha (Albacete), D. Tu- 
nano P i caso; el informe favorable del 
Ingeniero Jefe a cuyas órdenes pres
ta ' sus servicias y la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do acceder a lo solicitado por el men
cionado Ayudante y, en su consecuen
cia, concederle un mes como primera 
prórroga a la licencia que por enfer
mo disfruta, con goce de medio suel
do, con arreglo a las disposiciones vi
gentes sobre la materia, y con resi
dencia en Tarazona de la Mancha (AL 
bacele).

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para m  conocimiento y efe«* 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años* 
Madrid 3 de Septiembre de 1927.—1 
El Director general, Faquineto.
Señor Ordenador de pagos por oblL 

gaciones de este Ministerio.


